
ORDENANZA N?. 3162 PERIODO 35 

La Platas 16 de setiembre de 1964 

Señor Intendente Munieipal 

Dr. Miguel B, Szelagowski 

S/Do" 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud,, con 

el objeto de comunicarle que este Concejo Deliberante, en su 

sesión ordinaria Nf 20 celebrada el día 15 del corriente mes 

y años ha sancionado sobre tablas la signiente 

Q ORDENANZA Ne 3162 

Art, 19,= Declírase de utilidad piíblica, conforme a lo estable- 

mannanano CÍdO en los artículos 89 y 99 del Decreto-Ordenanza 

2138(0rdenanza General de Pavimentación), la pavimentación de 

las calles: 73 de 17 a 195 7 de 15 a 19; 75 de 16 bísa 19s 

16 de 72 a 76; 16 bis de 7+ a 76; 17 de 72 a 76 y 16 de 72 a 

76. 

Art, 20,= El proyecto, realízación y conservación de las obras 

mananaao= debera realizarse conforme a lo dispuesto por los are 

tículos 59 y 60 de la"Ley Orgénica de las Municipalidades" (De- 

creto=-Ley 6769) y de la Ordenanza General de Pavimentación ci- 

tada en el artículo 19, 

Art, 39,= Comunfquese, publfquese conforme a lo establecido en 

memananos El artículo 11 del Decreto=Ordenanza 2138 y arehfívese, 

Saludo a Ud., muy atentamente, 

FDO, MARTIN SOLARI - Presidente 

La Plata, 28 de settembre de 1968 — 
Cúmplase, regfstrese, comunfquese y archfvese 

Fdo, Miguel B, Szelagowski - Intendente Municipal 
Federico C, Humbert Tan = Sec, de Gob, y Rel, Publicas, 

Es copia 

César Abel Pinto 
Jefe de Despacho 
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